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establecimiento una multa de 7,000 pesetas por facll1tar al re
clamante. en respuesta á su solicitud, preciO/! superiores a los 
legalmente establecidos. 

Es~e Ministerio ha resuelw desestimar el presente recurso 
de alzada. ' 

Lo digo a 'Q, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ' a V, 1. muchos aftas, 
Madrid, 30 de diciembre de 196 l.-P. D., José Luis , VWar 

Palasi. 

Ilmo. Sr. Subsecr~taric de este Departamenw. 

ORDEN d~ 9 de lebrero de 1962 por la que se concede 
a don Antonio Ral/wrea Suarez, bajo ia denomtfW,cüm 
de «Viajes Ramisua» y con domIcilio ell La.s Palmas 
de Gran Canana, el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del Grupo B, dependiente de la del Grupo A, t:Viajes 
Macari», de Puerto de la en¡¡; I Tenerile). 

Ilmo, Sr.: Vu¡to el expedIente trami~ado en virtud de la so
licitud presentada por don Antonio Ramirez Suárcz, a la que 
presta su conformidad la Agencia de Viajes del Grupo A «Via
jes Macar!», y 

Resultando que por escrito de 2 de noviembre de 1961. acom
pafiado de la documentación oportuna. se solicita la concesión 
del titulo-licencia de Agencia de Viajes uel Grupo B; 

Resultando que efectuadas las comprobaclon-es pertinentes,. 
la Dirección General de TUTlsmo es de parecer Que se reúnen 
las condiciones requeridas para la expedición del t.ítulo-l1cencla 
8011cltado, 

Vtsto el Decreto de 19 de febrero 'de 1942 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación; 

Considerando que han sido cumplldos los requisitos que se 
sefialan en los articulas tercero y, quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942 para otorgar el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo B. por lo Que procede señalar las condiciones 
precisas para el ejerciCiO de las actividades propias de esta clase 
de Agencias. que se establecen en el articulo sexw de la mtsma 
disposición. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; 

Prtmero. Se concede a don Antonio Ramirez Suárez. bajo 
la: denominación de «Viajes Ramisua», domiciliado en Las Pal
mas de Gran Canaria. para servir dE- lULerm"diario €ntre la 
Agencia de Viajes del Grupo A «Viajes Macarl». del Puerto de la 
Cruz (Tenente) y el públlco. el título-licencia de A~encia d~ Via
jes dei Grupo B con el número 64 de orden. en la forma Que se 
sefiala en esta disposición, 11 fin de que pueda ejercer las ac
tividades que le están reservadas a esta clase de Agencias por 
la legislación vigente. 

Segundo, Dentro de los diez dias sl'Suientes al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», deberá 
constituM' en el Banco de Espaií.a o Caja General de Depósitos 
una fianza de 10,000 pesetas en metálico o valores del Estado, 
a la dtsposiclón de la Dirección General de Turismo y afecta 
a las resultas de su actuación, 

, La Agencia se obli ~a a reponer la fianza hasm la canyidad 
sef,alada." en el plazo de , quince dlas, cuando fuere necesario 
por. haber experimentado reducción en virtud de responsabili
dades que en ella se hubl2ren hecho efectiv~. 

El Incumpliminto de cualquiera de las obliE:aclones conte
nIdas en esta cláusula llevará consi;;o la anulación automática 
de la presente ' Orden, 

Tercero, Una vez haya si:lo acreditado ante la Dirección 
General de Turismo la constitución de la fianza en cumpll. 
miento de la p~es:nte Orden. se o:perlirá el titulo, <,!u'e h:lbrá 
de ser expuesto al públiCO en las ' Oficinas Centrales de la 
Agencia, 

Cuarto En todo acto Que realice, asi cerno en membr~tes 
cartas, anuncios y cuanta docllm~ntacióll emplee, deberá citar 
eü (¡rma destacad:l , cerno único titulo, el d~ «Viajes "R.amisu(l». 
)' mmo subtitulo el de «A,l'n('!a de Viajes», poniendo en forma 
ménos destacada, pero p~rfect~m~nle In ible, lo si,uiente: «(r!
tulo número €4 de orden, d~ 1 Grupo B, como inter!llediaria en
tre la. A<?;encia de Viajes del Grupo A «(Viajes Macari» y el 
público, según D2creto de 19 d! febrero de 1942: obtenido por 
Orden Ministerial de 9 de efebrero de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado») 

Quinto. El , presente titulo se concede en razón de la per
sona Que lo solicita. y cualquier modificación que se pretenda 
~troduclr en la Agencia, ClUlndo altere la~ circunstancias que 
hnn servido de base a esta concesión. tnles como la reforma de 
los estatutos sociales, variación respecto a la Agencía del Gru-

PO A .. a la que sirva de Intel'medlarla, cambio dE' la p2rscna o 
personas que rijan la Agencia, formen o admInistren la Sode
dad u otra variante similar, deberá ser puesta en conocimiento 
de raDlrecclón Gen~al de Turismo para que recabe la alltorl
zaclón ministerIal, ~in cuyo requisito se producirá automática
mente la incursión en causa de caducidad de este título. 

Sexto. Cualquier otro cambio referente a la actuación de la 
Agencia, como los relativos a los locales en que tenga Instala
dos los servicios turístlcos. dtsmlnuclón o aumento de los ele
mentos materIales afectados por los mismos. apertura o cierre 
de la Casa Central, deber~ ser comunicado previamente a la 
Dirección Oeneral del TurIsmo, y se entenderá autorlzado de 
no haber hecho objecIón alguna, por escrIto, en el plazo de ocho 
días, El Incumpllmienw de este requtslto podr~ ser objeto de 
sanción correctl va. 

Séptimo, Este Lltulo de A~encia .de Vla.jes podrá ser 1"'\'0-

cado SI la empresa Incumple alguno de los requisitos contenidos 
en ~l D.?creto de 19 de febrero de 1942 o normas pflr;¡ f.ll :','>,1-

caclón. previa fqrmaclón · de expedIente por la Dirección Gene
ral de Turtsrno. 

Lo comunico a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.-P. D., José LuIs VIllar p¡v 

las!. 

nmo. Sr. Dlreotor general de Turtsmo .. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputací6n Provincial de Córdoba 
por la que se convoca concurso para otor;¡ar dos becas 
para Médicos, que tendrán la consíderadón de alumnos. 
internos de la Beneftcencta. 

Esta Excma, Diputación ProvincIal, en sesión celebrada El 
dla 22 de diciembre del pasado año, acordó convocar concurso 
para otorgar dos , becas para Medlcos, que tendrán la conside
ración de alumnos internos .de la 'Beneficencia Provincial. 

Para tomar parte en este concur30. los solicitantes deben 
dlrlJlr instancia al lIustrtslmo señor Presidente de esta Cor
poracIón, reIntegrada con pÓliza del Estado de tres pesetas y 
sellos p~ovlnclales de seis pesetas, a la que se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a) .:r1tulo · oflclal de médico o documento que acredite 1'1 
haber abonado en la Facultad correspondiente los derechos. pa
ra su expedición; 

b) CertifIcación ac¡editativa (extra.cto del acta de naci
miento) de no haber, excedido la edad de treinta años a la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado»; 

c) Certificación de las califlcaciones obtenidas en la carr<. ... 
ra; relación de servicios prestados en Organismos provJnciales 
y de méritos que a juicio del solicitante pueda aportar. 

El plazo de presentación de instancias y documentos será 
de veinte dias habileS. a partir del si;ulmte. también hábil, al 
de la pUbllca:c1ón de esta convocatoria en el «Boletln Oficial 
del Estado». 

Para remunerar a estos alumnos Internos existe consi~na
ción en presupuesto por la cantidad d'e 60.000 pesetas anuales 
para cada uno. Que se abonarán por dozavas partes. Esta suma, 
que 'se satlsfac2 en concepto de gratificación o remuneración 
especial, no será incrementada con quinquenios. pa;as extraor
dinarios y otros emolumentos, toda vez que ninguno de los 
nombrados tendrá la consideración de funcionario, ni de faCul
tativo a los efectos de régimen laboral, sino la de M: dico. ql,lc 
ejercera funcionras en .Ia Beneficencia ProvinCial para ampliar 
sus conocimienbos ' y haCer prácticas. 

Es Obligada la residencia de estos alumnos en el edificio 
del Hospital Provincial, siendo de cuenta de la Corporación 
Provincial 103 gastos de alimentMión, 

Las_ obligaciones de estos alumn05 Internos 6¡;rán las que le 
Impon3a el seií.or Decano del Cuerpo Médico de la Ben:: flcen
cia. Provincial. entre :as Que figurará las del horario para las 
ac~ua(,'ohes de cada alumno. 

En, la Secretaría de esta. Excma, Diputación y en el Deca.
nato d~1 CUerpo Médico de la Beneficencia. Provincial <Hos-


